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"3 RESOLUCION No.98-411 0006 1. 
ING. COM. JOSE PALMA PALMA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 
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: QUE se han pr esentado a este Despacho tres le Amon! ob ia el po olor de MONI4 

lo y, Reforma «del Estatuto de la COMPAÑIA 
TE babies e US LIURERÁ ODbMAÑABDOO elastasbushil 

CEILMACA, otorgada ante la Notwri id Segunda del cantón Santa Ana'el 19 de 
febradodo £948; con Itsotisivanta pu bet 82401 sb ovaM sb +1 ndosi ob 

rol Ínterve ción, emitió informe favorable o _ QUE, 2 
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 QUE-AHIO Validad Sd Ii Sócibt an, JOE Memgrayda IMOJy> 
- No.SC.ICP.UDS.98.062 de 13 de mayo' 'de. 1998 ha'émitido informe favorable para 

la : o bació BAlicadab op lo 115 gina sbegrolo ATA MAI TO E 14AY Alar 

EN ej er oretelo de de sus atr ibuciones; ] 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR ol Aula PY Ec dd eb oct 
estatuto de la COMPAÑÍA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA 
MANABT C.A. CEILMACA, ea los lérminos constantes de la referida escritura; 
y disponer que un extracto de la ¡ eferida escritura ge publique, por una Vez, eb uno 
de los periódicos de mayor circulación en Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPO NER que los Notariós Segundos de los 
cantories Santa Ana y Portoviejo tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se apruéba y la de constitución, en su orden , del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TÉRCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo : inscriba la escritura y esta Resclución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la de constitución, y siente en las coptas las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

po. 
] COMUNIQUESE.- DADA y lirimada en Portoviejo, A kh HAYO 1998 

  

dl 

. ING. COM. JOSE PALMA PALMA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO 

5) JPP-aas-mca 
1999.05.12 

Exp .4131-66



DO APR 

0 Nod y E TE E EU . 
A o. Yo 

Pa o» os 

sn 14000 , , 
; boa, 

OS q 4 as bs 

Co CN 

a ss ao 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Ingéniero José Palma Palma , 
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Intendente de Compañías de Portoviejo, en su.  Repoligión Íd 98. 4 - 1-1-0006f 
: Li A : af: ; ti po 

de 'fecha 14 de Mayo de 1998 , siénto razón: pl margen de la miatriz de: la 

escriturá de aumento. de capital y refornia de estatutos de la sociedad 

: “COMPAÑIA : EMBOTELLADORA' INDUSTRIAL '!LICORERA; 
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MANABÍ C.A. CEILMACA ”, otorgada ante mí el 19 de Fé brefo de 1998 

> que se aprueba por la resolución antes indicada. Doy í8. Santa Ána 22 de 
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Me ¿yo de 1998. La Notaria Pública Segunda dele cantón Santa Ana. 
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FEz QUE alo margen de la matriz de la presente escritura de 

Constitucion de compañia Embotelladora Industrial Licorera de 

Manabí  C.A.— ( CEILMACA) de fecha veintinueve de  —dulio de mil 

novecientos sesenta i seis, anoto sobre su aumento de capital y 

reforma de estatutos la misma que se ha celebrado mediante escri 

tura pública de fecha diecinueve de febrero de mil novecientos 

naventa ii Gcho en la MHotaria Segunda del cantón Santa Ana y que 

we ha aprobado según resolución número noventa y Ocho —  cauatro- 

una - una cero cero cero sesenta 3 uno por el ingeniero comercial 

Jose  Falma Falma Intendente de Compañia y fecha catorce de mayo 

de mil novecientos noventa o ocho . particular que dejo  constan— 

cia en cioplimiento de la ley firmando en Forotvieip a los veinti 

cacha dias del mes de hHayo de mil novecientos noventa ii cacha 
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ERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE RESOLUCION UE ANTECEDE UE a NTE INSCRITA BAJO EL NUMERO CIENTO CUATRO ( 1027 DEL A ESTSTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE COM LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EMBOTELL ADORA INDUSTRIAL 

ABI CA» CEILMACA, Y ANOTADA EM El REPERTORIO 

PORTOVIEJO, 29 DE MAYO DE 1998 
LA REGISTRADORA, 
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